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Huánuco, 30 de marzo de 2011

C0NSIDERANDOI

Queelarlic!o91"deaLeyN"29338'LeydeRecursosHídrcos,dsponequelar€tÍbucióneconórnlcadeagua
eselpagoq!€e¡formaobligatoradebenabonaral Estado lodos los usuaíos de agua como contrapreslació¡ por€l

uso de iecrrso, sea clalf\rera s! o gen Se fia por rnelro cúbco de agua utilzada cLláquiera sea a Jorma de derecho

de uso otorgado y es €slablecida por la ÁLltorldad NaconaldelAgua

Que, a Ley de Recu¡sos Hidrcos - Ley 29338 e¡ a Prirn€ra y e Reg arnenlo de la Ley D€creto Suprerno N" 001_

2010-AG e¡ a Ounla de las disposiciones compemeniarlas transilorias dlsponef e¡ lanlo se irnplernenten las

Autoridades Adminlsiraivas de aguayellrlbuna Nacio¡alde r€soucón d€ Conlrcversias Hldrcas las funciones de

p mer¿ l¡stanca son aslmdas por las Admnislraciones Locales y a segunda nsl¿nc¡a por la J€faturá de a Auiordad

Naclona;

Que, medlanle Dec¡eto Supremo N'018_201o'AG se aprueba¡ os valores de las rel bucjones econórnlcas por el

lso de agua para el año 2011, asir¡ismo con Resolucón Jefatural N' 52_2011_ANA, se esiablecen dsposrcones p¿ra

regu ar iá forma y plazos en qLre lsuarios deberán abonar la relrlbución económca por el uso de agua supedical

su¡teránea y por vertimienlos de agua resdual tratada para el año 2011; y la FE DE ERRATAS publicada e 07 de

enero de 20111

De co¡foff¡ldad con el Decreto Suprcmo N'018'2010-AG, Regamenlo de orga¡ización y Funcones de la

AllordadNaconadelAguadealúcLro40'lnclso404.fydeiaResouciónJefaiuraN'52-2011'ANAarlicuo2lnclso
2.2,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI[4ERO,. DiSPONEI qUE EI LISUA¡O COIVIITÉ DE AGUA DEL CASERIO DE GOYAR PUNTA, CANCEIE EI

(s) Reclbo (s) N" 2011001837 por el imporle tolal de sr 5000 (CINCUENTA NUEVOS SOLES) d-" l¿ rei bucó¡

eóonóm ca por el uso de aglra supemcia con fnes no ag¡arios correspondienle a añ02011'deacuerdoa volumen qLe

se detala;n el recibo d;biendo cancelaro e¡ el ganco de la Nacióñ r¡ediante el servlclo de recaudacó¡ vía

Telepfoceso alcódigo 0299, dentro de los feinta (30) dias contados a parlir de noificada la prese¡le resolución de

confomldad co¡ los flndamentos e¡pLlesios e¡ os considerandos

ARTICULO SEGIJNDO.. E usüaro refe¡ido en al articulo prccedente deberá prese¡tar deniro de los qulnce {15)

dias hábtes postefiofes a sLr ca¡celación dos (02) coplas de la Papeeta de convalidaclón (varlcher)de Banco de a

N¿ción y de Recibo (s) cance ados en ta Ad minisll¿clón Local de Agua Alto H ual aga s to en el Pasaie ll ath u pa N" 1 75

una de ias copias se remtirá a la Autorldad Nacio¡a de Agu¿ para su respectivo coni¡o y desc¿rgo

ARTlcu Lo T ERC ERO.. La no cance aclÓn e¡ e plazo llado lenerará rln inlerós rnoralorio de uno por clento (1 %)

del rnonto total de a retdbucó¡ econóTnica ap cable por mes o fracción de f¡es, de acuerdo a lo dispu€s1o en el

aflicuto 4" de1 nctso4ldelaResoucónJef¿1ufa1N"522011-ANA h¿sia la fecha de su cance ación dispon éndose la

cobranza por a via coactiva y las sa¡ciones d spuestas en a Ley de Recursos Hidricos - Ley N" 29338

REGISTRESE Y COIt4UNIQUESE
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